
28074 Martes 11 agosto 1992 BüE núm. 192

Ilmo. Sr. Subdirector genITal de (\'ntros ) Pr\lÍcsorado.

En el recurso cuntencios{r-administrativo en grado oc' apelacion
número :.:'.599/l9R;L Interpuesto por la Administración del Estado,
n'presentada y defendida por su Letrado. contra la Sentencia dictada en
21 de cnero de 1986, por la Audiencia Territorial de Pamplona en
rccurso promovido por doila T\faría del Coro Albcrdi Odriozola, SObrl"
pruebas de idon.:idad para acceso al Currpo de Profe'sorcs Titulares de
Escuda Uni, l'rsitaria. la Sala Tercera dd Tribunal Supremo ha dictado
Sentencia en 2.1 de encro de 1992, cuyo tallo es del siguiente tenor literal:

«f·a1!amos: Que d~'bemos estimar) estimamos el recurso de apela~

ci(}ll !nrmuladn por el Abogado del Estado. contra la Sentencia de fecha
:~ 1 de enero de 1986. dictada por la Sala de lo Conteneioso-Administra
!no dc la c\tinta Audil'ncü¡ Territorial dI..' Pamplona. en recurso número
'}.'ni 19S5. rl,.'\ ocamos dicha Sentencia. y ('n su lugar. desestimamos el
lTCllhO contcJlcioso-adl11ini~tralÍ\'o.interpw,'sto por la rcpr('s<.'ntación
legal de doria Maria del Coro Albcrdi Odriol.Ola. contra la Resolución
de 11 de junio de 1984. dictada por la Secretaría di..' Estado de
Unnel~tdadc,;e Imcstigación. d<,'l Ministcri\l de Educación y Clenria.
quc en alzada conJinnú otra Resolución de :;n de abril de 1984, POi b
que se excluía a dicha recurrente de la lista de admitidos a prueh<l:'> de
idoneidad para el acceso a la categoría ch.' Prf>fl'SOr tItular de Escudé.!
11niversitaria \ declaramos confimlll al Ordenamiento Jundico b\
resoluciones ÍTúpugnadas. Sin costaS.I'

D1Spucsto por Orden de 2g tI;: abn1 de ! 992, ci cumpllmicnto de la
citada Senknciil. en ')us propiOS términos.

E<;la Dirección (i<:neral. ha resuelto d<-ir publicación al tallo d<.' la
llli\llJa pan.! general conoómicnto.

Lo que dIgo (J V. I. para su conocimIento y efectos.
Madrid. 1l de mayo de 1992.-La f)lreclúra general de [nscn<nlLil

Superior, Ana Crespo dc las C-lsa\

lImos. Sres. Secretario general técnico y Decano de la facultad de
Fannacia de la Universidad de Granada.

POI Resolución de 31 de julio de 1990 ('d!oletín Oficial del Estado))
de q tit' agusto), de 1;, Dilección Cieneral de' lnvestigaeión Científica y
TccaiC:L fueron adjudit3d:Js la" hecas con cargo al subprograma «Fstall
Ci¡l'O T~'ll1rh)f<'¡es dI.: Cientiíico\ y Tecnólogos Extranjeros en España~¡..

"onhxad;:¡s pur Orden d(: 31 de juliü de 1989 (<<Bolctin Oficia], del
[-;tadem lit' l de sC'ptiunnrcl, Por Resolución de g de Julio de 1')91
fueron prorrogadas hasta ;"1 30 de ,;eptiernblc de 1992.

\\ir11lsmo la Ord·~:n de 20 dé cn,'ro dI..' 1992, dd Presidente d~' la
(",\nl'''J¡ún Inkrrnlll.lsli.'nal dc Cicnci<l \ Tecnología (<<Boletín Oficial del
[',1;\(10)) del 28\. ,:tuloriz<t a la Din:cción General de Investigación

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Juzgado
de 10 Penal número 1 de Granada, en 20 de febrero de 1992. recaida
en la causa número 90/1990 incoada de oficio por el Ministerio Fiscal
contra don Luis Creu~ V idaL sobrt' falsedad en documento oflcal y
declaración de nulidad de título dt, Licenciado en Farmacia.

Esta Secretaria de Estado ha resuelto declarar nulo el titulo de
Licenciado en Farmacia. expedido el 10 de junio de 1985 por el Minis
terio de Educación y Cit:ncia a favor de don Luis Creus Vida!. con
documento nacional de identidad número 35.029.423, y que se consigne
dicha nulidad en el Registro Nacional de Títulos Universitarios.

Madtid, 24 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

19191 ORDEN de 8 de julio de 1992 por la que se concede
ampliación de unidades al Centro privado de Bachillerato
«Lope de Vega», de Alcalá de Henares (Madrid).

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder la ampliación de unidades al Centro que se relaciona

a continuación:
Provincia: Madrid.
Municipio: Alcalá de Henares.
Localidad: Alcalá de Henares.
Denominación: «Lope de Vega».
Domi('ílio: Calle Luis de Medina, número 12_
Titular: Sohifesa.
Clasificación con carácter defmitivo como Centro homologado de

Bachillerato con seis unidades y capacidad para 240 puestos escolares,
modificándose la Orden de 25 de octubre de 1978 en cuanto a la
capacidad. Los nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centros.

Lu anterior se entiende sin perjuicio de la obligadon del Centro
de adaptarse. en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a 10 dispuesto en el citado Real
Decreto 100411991. de 14 de junío.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere esta Orden por, las previstas en la disposición
adicional octava 2, c), de la Ley Orgánica 1/1990, en la fanna y
plazos que se determinan en el Real Decreto 986/1991, de ! 4 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya varia·
ción de los datos que se especifican en la presente Orden, especialmente
en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin nueva
autorización.

Dado que el Centro ha sido autorizado para impartir las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria, por Orden de 12 de julio de
1985, no podrá utilizar para ello instalaciones ni unidades que no
estén incluidas en la presente Orden.

No obstante esta autorización, el titular del Centro deberá prol,.-~eder

a aumentar el número de extintores y a realizar, en el próximo curso
académico y siguientes, simulacro de evacuación en base a lo establecido
en la Orden de 13 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado),
del 17)

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1992.--P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988. "Boletin Oficial del Estado)) del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Marchesi UUastres.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19192 ORDEN de 8 de julio de 1992 por la que se concedt:'
ampliación de unidades al Centro privado de Bachillerato
«Paula Frassinetti», de Avilés (Asturias).

bote Ministerio ha resuelto conceder la ampliación de unidades
al Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Asturias.
Municipio: Avilés.
Localidad: Avilés.
Denominación: {(Paula Frassinetti».
Domicilio: Avenida de Alemania. número ó5.
Titular Congregación de Religiosas de Santa Dorotea.
Clasificación con carácter definitivo como Centro homologado de

Bachillerato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares,
modificándose la Orden de 11 de octubre de 1978 en cuanto a la
capacidad. Los nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centros.
Lo anterior se entiende sin peIjuicio de la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relacion máxima
profe<.,or!alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 100411991. de 14 dejunío.

Asimismo. el Centro deberá proceder a la sustitucion de las ense~
fianzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.c) de la Ley Orgánica I j 1990, en la forma y plazos
que se determinan en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio ("Boletín
Oficial del Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo. El Centro
habra de solicitar la oportuna revisión cuando haya variacion de los
Jatos que se especifican en la presente Orden, especialmente en cuanto
a Su capacidad. que no podrá sobrepasar sin nueva autorización. Dado
que el Centro ha sido autorizado para impartir las enseñanl,as del
Curso de Orientación Universitaria por Orden de l7 de agosto de
198: nu ¡J'Ddni uti!izm para ello instalaciones ni unidades que no estén
incluidas en la presente Orden.

L,\ que le comunico para su conocimiento y efecto;,..
'.1adrjd, 8 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre dt·

j 9~,~;.Bo!.ctl!1 Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado
d(' tdHcaClon, Alvaro Marchesi Ullastres.

11m,;. Sra. Directora general de Centros Escolares_

19193

19194

19195

NL\Ort'CION de 21 de maro de 1991, de la {)¡rCn'iÓ¡;
(;ell('/'al de FnsClIGn:a 5;lI¡Jerior, por fa qll(, se disponc la
plIh!icacllj¡¡ de/jallo dc la sUllcnáa dlt'/ada por el Tribunal
\'lIprcJl/o. en recuno dc apelación interpucsto por d
roradu dc la AdlllrnlstnlClún coniraventcncia de fa
I Ifdi('Jli.'ú¡ l{'ni/orial dc l'olllplliJ!a en rccurso jJrillllOrido

j)¡)}' dOlfa Maria dc! Coro .l/herdi Odno:ofa. sohrc pruchas
de /(ioJlcldad para acceso al Cucrpo de Pn?fl'SOn's Tl!u/ares
de l:"scltclu l }mrersllaria.

RESOLUCION de 24 de junio de 1992, de la Secretaria
de ESTadu de Univenidades e InveSTigación, sobre anulación
de un título de Licenciado en Farmacia,

RF,,),OLl 'CJO:\' dc 25 de J'it1!1} (/{' !t)~J2, de la /)j(('('('/';I/

(¡eneral dc lnresflKucidn Cinu(fica r l't'cnECt!. ¡Jor fa IIU(' ,\C

LidlmlcaI' las condú'{onn de dfSfj-li!{' de las becas v denUli
(lc,'ilJIl{'S Ih4 Programa :\'aciona/ de Formación dc! Perso
nú! lllresf1)::1dor dc! Plan Nacional de [nw's!iganón ('¡l"ntl

f.lül r Desarrollo li.'CllOlógici! el! Fspa1ia.


